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Jueves, 30 de junio de 2011

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Creación. Créase el Sistema Nacional de Migraciones, 
SNM, como un conjunto armónico de instituciones, organizaciones de 
la sociedad civil, normas, procesos, planes y programas, desde el cual 
se deberá acompañar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
la Política Migratoria con el propósito de elevar el nivel de calidad de 
vida de las comunidades colombianas en el exterior, considerando todos 
los aspectos de la emigración y la inmigración.

Parágrafo. Sin perjuicio de otras disposiciones legales y jurídicas el 
Ministerio de Relaciones Exteriores será el encargado de la formulación 
y ejecución de la Política Migratoria.

Artículo 2°. Objeto. El Sistema Nacional de Migraciones, SNM, 
tendrá como objetivo principal acompañar al Gobierno Nacional en el 
diseño y ejecución de políticas públicas, planes, programas, proyectos 
y otras acciones encaminadas a fortalecer los vínculos del Estado con 
las comunidades colombianas en el exterior.

Artículo 3°. Principios. El Sistema Nacional de Migraciones, SNM, 
se orientará por los siguientes principios:

1. Respeto integral de los Derechos Humanos de los migrantes y sus 
familias.

2. Asistencia y mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos 
que se encuentran en el exterior.

3. Fomento de la migración ordenada para mitigar los efectos nega-
tivos de la inmigración irregular, la trata de personas y el tráfico ilícito 
de personas que incluya un sistema de alertas tempranas.

4. Participación de la diáspora colombiana en los destinos del país y 
el ejercicio de los derechos de sufragio activo y pasivo en igualdad de 
condiciones con el resto de los colombianos.

5. Integración social de los extranjeros en Colombia mediante políticas 
transversales dirigidas a toda la ciudadanía y basadas en la tolerancia, 
igualdad y no discriminación, siguiendo principios de reciprocidad.

6. Promoción del diálogo con los países de origen, tránsito y destino 
migratorio, incluyendo la ratificación y desarrollo de los acuerdos ne-
cesarios.

7. Fomento de iniciativas de desarrollo y codesarrollo migratorio, 
fortaleciendo y ampliando los Centros de Referencia y Oportunidades 
para los Retornados del Exterior (CRORE).

Artículo 4°. Objetivos del Sistema. Son objetivos del Sistema Nacional 
de Migraciones, SNM, los siguientes:

1. Acompañar integralmente los procesos migratorios buscando la 
eficiencia, equidad, reciprocidad, participación, transversalidad, concer-
tación e igualdad de trato y de condiciones de todos los migrantes colom-
bianos y de los extranjeros que se encuentren en territorio colombiano.

2. Presentar al Ministerio de Relaciones Exteriores inquietudes, 
diagnósticos y propuestas para el establecimiento y fortalecimiento de 
vínculos entre la Nación y los colombianos en el exterior, entre ellos la 
creación del Viceministerio de Migraciones y Desarrollo.

3. Identificar los intereses y necesidades de los colombianos en el 
exterior y sus familias.

4. Fortalecer los canales de comunicación, participación e integración 
de los migrantes colombianos, así como las redes y asociaciones de 
colombianos en el exterior.

5. Fortalecer acciones y mecanismos de carácter político y técnico, 
para mejorar las condiciones y la calidad de vida de los colombianos en 

el exterior y de sus familias en aspectos de las remesas, los flujos labo-
rales ordenados, la protección y seguridad social, la homologación de 
títulos y competencias técnicas, profesionales y laborales, la asistencia 
al retorno incluyendo su menaje profesional industrial y doméstico, la 
protección de sus Derechos Humanos, o cualesquiera otros que puedan 
ser pertinentes.

6. Fomentar acciones y mecanismos de carácter político y técnico, 
para mejorar las condiciones y oportunidades para la inserción y apro-
vechamiento del recurso humano calificado y promover el intercambio 
cultural y educativo con los países de mayor recepción de colombianos.

7. Proponer e instar al Gobierno Nacional para la celebración de acuer-
dos, convenios y tratados bilaterales y multilaterales que atiendan los 
diferentes aspectos temáticos de la migración colombiana internacional.

8. Proponer y participar en espacios para el desarrollo de la educación, 
la ciencia, la cultura, el arte, la investigación, el deporte y la integración 
social de los ciudadanos migrantes.

9. Promover la participación política, amplía y libre de los colom-
bianos en el exterior para que tomen parte en las decisiones de interés 
nacional y en la conformación y ejercicio del poder político conforme a 
la Constitución y a la ley.

10. Difundir los mecanismos legales y constitucionales para el ejercicio 
de la Veeduría Ciudadana por parte de los colombianos en el exterior.

11. Proponer y apoyar acciones para el fortalecimiento del servicio 
Diplomático y Consular conforme a las necesidades específicas de los 
colombianos en el exterior.

12. Promover la vinculación y la articulación de la política integral 
migratoria a los planes de desarrollo nacional, regional y local y a las 
políticas de codesarrollo.

13. Facilitar y acompañar la gestión y ejecución de proyectos produc-
tivos, sociales o culturales de iniciativa de la población migrante tanto 
en el exterior como al interior del país.

14. Proponer la implementación de mecanismos para asesoramiento 
jurídico en materia penal a los connacionales detenidos y/o condenados 
en cárceles del exterior.

15. Promover la articulación de acciones interinstitucionales y de los 
niveles público y privado para la creación de un sistema de información 
estadística integral, periódica y confiable en materia migratoria.

16. Proponer la implementación de una póliza de seguro integral para 
la repatriación de los cuerpos de nuestros connacionales fallecidos en 
el exterior.

17. Los demás que no correspondan a otras autoridades.
Parágrafo. En la consecución de estos objetivos podrá convocarse el 

concurso y cooperación del sector privado, las organizaciones no guber-
namentales y las de carácter multilateral.

Artículo 5°. Conformación. El Sistema Nacional de Migraciones estará 
integrado por la Comisión Nacional Intersectorial de Migraciones como 
eje central, así como las entidades estatales y gubernamentales, que no 
formen parte de la primera, pero cuyas funciones y objetivos tengan 
relación con los temas concernientes a la emigración y la inmigración 
en Colombia, las Comisiones Segundas del Senado y la Cámara de 
Representantes, y la Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las Mi-
graciones, donde tendrán asiento el sector privado, las organizaciones 
no gubernamentales, la academia y las organizaciones de colombianos 
en el exterior cuyos objetivos atiendan temas migratorios.
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por la cual se crea el Sistema Nacional de Migraciones y se expiden normas para la protección  
de los colombianos en el exterior.
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Parágrafo. La Mesa Nacional de la Sociedad Civil para las Migraciones 
se dará su propio reglamento, elegirá su representante ante la Comisión 
Nacional Intersectorial de Migración y deberá constituirse jurídicamente.

Artículo 6°. Fondo Especial para las Migraciones. El Sistema Na-
cional de Migraciones, SNM, contará con un Fondo Especial para las 
Migraciones, el cual funcionará como una cuenta adscrita al Fondo Ro-
tatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los recursos del Fondo 
Especial para las Migraciones se destinarán para apoyar económicamente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores en los casos especiales de vul-
nerabilidad y por razones humanitarias, cuando se requiera asistencia y 
protección inmediata a nuestros connacionales en el exterior.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Relaciones Exteriores convocará a las 
entidades del Gobierno Nacional competentes para definir los mecanismos 
más inmediatos y operativos de atención a estos casos.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional Intersectorial de Migración en 
cabeza del Ministerio de Relaciones Exteriores definirá la reglamentación 
de este artículo en un término no superior a seis (6) meses.

Artículo 7°. Participación de los colombianos en el exterior. El Go-
bierno Nacional creará espacios para la participación, con el propósito 
de facilitar la interlocución de las asociaciones, redes y federaciones de 
colombianos en el exterior. En estos espacios se presentarán y concertarán 
las propuestas de dichas comunidades, a fin de ser evaluadas y aplicadas 
por la Comisión Nacional Intersectorial de Migración.

Artículo 8°. Plan de retorno. Por iniciativa parlamentaria o, del 
Gobierno Nacional se formulará el Plan de Retorno para los migrantes 
colombianos que son retornados o regresan voluntariamente al país.

Este Plan de Retorno contemplará alianzas interinstitucionales y de 
cooperación, con el fin de brindar las herramientas necesarias para velar 
por el ejercicio de sus derechos, por medio de acciones para facilitar el 
acceso a servicios de salud y vivienda, capacitaciones a nivel laboral, 
desarrollo de emprendimientos y acceso a crédito para proyectos pro-
ductivos, creación de exenciones tributarias y estímulos impositivos y 
aduaneros, así como de asistencia social mediante asesorías jurídicas y 
apoyo psicológico para los migrantes y su núcleo familiar.

La política de retorno asistido y acompañado es conducente a facilitar 
la plena reinserción de los retornados, acompañada de instrumentos que 
reduzcan o eliminen los impuestos y cargas fiscales, a fin de canalizar 
las remesas de los retornados hacia la inversión y el ahorro.

A su vez el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de los Con-
sulados, desarrollará actividades de protección de los derechos funda-

mentales de los colombianos en el exterior, además de ejercer ante las 
autoridades del país donde se encuentren, las acciones pertinentes para 
garantizar el respeto de los intereses de las personas naturales y jurídicas, 
de conformidad con los principios y normas del Derecho Internacional.

Los colombianos deportados no serán reseñados cuando sea por razones 
de discrecionalidad migratoria, permanencia irregular, documentación 
incompleta o negación de asilo político en el país expulsor. El Departa-
mento Administrativo de Seguridad o el organismo que haga sus veces 
verificará la información y expedirá el respectivo certificado judicial.

Las entidades públicas promoverán los mecanismos para la puesta 
en marcha de un plan de promoción de empleo e incorporación social y 
laboral de los colombianos que retornen y sus familiares para facilitar 
su inserción en el mercado laboral.

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores reglamentará la aplicación del Plan de Retorno para los 
migrantes colombianos establecido en este artículo.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverri Garzón.

LEY 1466 DE 2011
(junio 30)

por el cual se adicionan, el inciso 2° del artículo 1° (objeto) y el inciso 2° del artículo 8°, de la Ley 1259 del 
19 de diciembre de 2008, “por medio de la cual se instauró en el territorio nacional la aplicación del Com-
parendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros, y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 1259 del 

19 de diciembre de 2008, el cual quedará así:
Artículo 1°. Objeto. La finalidad de la presente ley es crear e imple-

mentar el Comparendo Ambiental como instrumento de cultura ciudadana, 
sobre el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo 
la afectación del medio ambiente y la salud pública, mediante sanciones 
pedagógicas y económicas a todas aquellas personas naturales o jurídicas 

que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos, 
así como propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas am-
bientalistas.

Esta ley busca aplicar los instrumentos legales para proteger desde 
la fraternidad social y la recuperación ambiental, a los hombres y mu-
jeres que trabajan en la actividad del reciclaje excluyendo el ejercicio 
arbitrario de la facultad sancionatoria frente a la población vulnerable y 
garantizando plenamente el derecho al trabajo.

Artículo 2°. Adiciónense los incisos 2° y 3° del artículo 8° de la Ley 
1259 del 19 de diciembre de 2008, el cual quedará así:


